
 

Demarcación Territorial Andalucía – Sevilla y Extremadura 

JORNADA 

IVA: Cuestiones problemáticas del derecho a deducir y  
otros temas controvertidos 
 

10:00 – 10:15  Acreditación 

10:15 – 10:30  Presentación de la Jornada 

D. Jose Ángel García de la Rosa 

Delegado de la Demarcación de Andalucía (Sevilla y Extremadura) de la AEDAF 

D. Francisco Adame Martinez 

Catedrático de Derecho financiero y tributario de la Universidad de Sevilla.  

Delegado del Gabinete de estudios de la Demarcación de Andalucía – Sevilla 

 

10:30 – 11:30    Requisitos materiales y requisitos formales en el derecho a deducir:  

consecuencias de su incumplimiento. 

D. David Gómez Aragón 

Director del Centro de Investigación, Documentación e Información sobre el IVA.  

Coordinador de la Sección de Impuestos Indirectos de la AEDAF 

Regla de prorrata y régimen de deducciones en sectores diferenciados de actividad. 

D. Jordi Bertrán Ribera 

Socio fundador de Bertrán Ribera Asesores. Miembro de la Sección de Impuestos  

Indirectos de la AEDAF 

Operaciones entre partes vinculadas. Precio de mercado y ajuste secundario. 

D. Carlos Gómez Barrero 

Socio de Garrigues. Miembro de la Sección de Impuestos Indirectos de la AEDAF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ORGANIZA: 
AEDAF Demarcación Territorial  
Andalucía - Sevilla y Extremadura en 
colaboración con la Sección de 
Impuestos Indirectos de la AEDAF 
 
 
LUGAR: 
Salón de Actos  
del Colegio de Abogados de Sevilla.  
C/ Chapineros, 6 
 
 
FECHA Y HORA: 
05 de octubre de 2017 
De 10:00 a 14:15 horas 
(con un descanso de 15 minutos  
para la pausa café) 
 
INSCRIPCIÓN: 
Miembros AEDAF: 50 €  
Colaboradores: 50 €  
Colegiados ICAS: 50 € 
Otros colectivos: 100 €  
Precios IVA incluido.  
Video streaming: 25€ +IVA 

  

 
Plazas Limitadas. 
Es necesaria la inscripción previa 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
MODERADOR:  

D. Gabriel Segura Cros.  

Economista-Asesor Fiscal. Miembro de la Sección de Impuestos Indirectos 

de la AEDAF 

 

11:30 – 12:15  Coloquio 

12:15 – 12:30  Pausa café 

12:30 – 13:30   "Inversión del sujeto pasivo": problemática derivada de su indebida aplicación 

 

D. Jose Luis Jiménez Núñez 

Socio fundador de Jiménez Núñez y Asociados. Miembro de la Sección de Impuestos  

Indirectos de la AEDAF 

IVA versus ITP: conflictos de aplicación y consecuencias derivadas 

D. Jaime Santonja López 

Socio director de Santonja Asesores Legales y Tributarios. Miembro de la Sección de  

Impuestos Indirectos de la AEDAF 

 

La inclusión o no de las subvenciones en la base imponible del IVA y la inminente  
reforma normativa al respecto 
 
D. Ignacio Valverde Yagüe 

Inspector Regional Adjunto de la Dependencia Regional de Inspección, Delegación Especial  

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla 

 

MODERADOR:  

D. José Manuel Almudí 

Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Complutense de Madrid.  

Miembro de la Sección de Impuestos Indirectos de la AEDAF 
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13:30 – 14:15  Coloquio 

14:15 – 14:30    Clausura de la Jornada 

D. José Joaquín Gallardo 

Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla. 

D. Jose Ángel García de la Rosa 

Delegado de la Demarcación de Andalucía (Sevilla y Extremadura) de la AEDAF 
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